ELICA DEL ~e,

R UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAEN

Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucién N2 647-2011-CONAFU

Ao del Buen Servicio al Ciudadarno”

Resolucion N2 278- 2017- CO-UNJ
Jaén, 03de Julio de 2017

VISTO: Carta N" 011-2017-UNJ/CADHOC, de fecha 31 de mayo del afio 2017; Proveido N° 800, de fecha
31 de mayo del afo 2017; Acuerdo de Sesién Ordinaria de Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, de fecha 27 de junio de 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perll en su articulo 18" establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en concordancia
con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional
de Jaén, como persona juridica de derecho pdblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-CONAFU del
22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad
Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucidn Viceministerial N* 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del 2016, se
constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr.
Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico;
y Dr. Manuel Antonio Canto Sdenz, Vicepresidente de Investigacién;

Que, el articulo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que “aprobada la ley de creacién
de una universidad piblica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el
cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y
administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccion
'y direccién hasta que se constituyan los dérganos de gobierno gue, de acuerdo a la presente Ley, le
correspondan (...)";

) Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, en su articulo 9° inciso 9.1 establece que,
(.). La Comisién Organizadora es el maximo érgano de gestién y direccidén ejecucién académica,
investigacion y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucion Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal e) las
funciones de la Comisién Organizadora: “Emitir resoluciones en los ambitos de su competencia”;

Que; el Decreto Legislativo N° 1126 - Decreto Legislativo que establece medidas de control en los
insumos quimicos y productos fiscalizados, maquinarias y equipos utilizados para la elaboracién de drogas
ilicitas, en su articulo 6" establece que el registro para el control de los Bienes Fiscalizados que contiene
la informacién relativa a los Bienes Fiscalizados; asi como a los Usuarios y sus actividades. Siendo la
SUNAT responsable de la implementacion, del desarrollo y del mantenimiento del Registro; y que mediante
Resolucién de Superintendencia, la SUNAT establece los procedimientos, plazos y demds condiciones; asi
como los requisitos que deben cumplir los Usuarios de Bienes Fiscalizados para la incorporacién,
renovacién y permanencia en el Registro;
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Asimismo en el Articulo 14° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén, sefala
como atribuciones de la Comisién Organizadora a) Conducir y dirigir a la universidad hasta que se
constituyan los drganos de gobierno que, de acuerdo a la Ley, le correspondan;

Que, mediante Resolucion N° 135-2017-CO-UNJ, de fecha 29 de marzo del 2017; se conforma el
Comité Ad Hoc, quienes solicitaran la inscripcién en el Registro de Control de Bienes Fiscalizados (RCBF),
de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1126, por un plazo de dos (02) meses, integrada por los
siguientes miembros: Dra. Irma Rumea Aguirre Zaquinaula, Ing. Wagner Colmenares Mayanga, Tca Nilda
Acufa Huanca, y Yossi Pamela Chasquero Salazar.

Que, con Carta N° 011-2017-UNJ/CADHOC, de fecha 31 de mayo del 2017, los miembros del
Comité Ad Hoc, encargados de solicitar la inscripcién en el Registro de Control de Bienes Fiscalizados
(RCBF), solicitan al Presidente de la Comisién Organizadora, la integraciéon de un nuevo miembro; por lo
que proponen al Técnico Laboratorista Clinico José Alfredo Palacios Cabrales, a fin de continuar con el
Registro de Control de Bienes Fiscalizados (RCBF),

Que, mediante el Proveido de visto, el Presidente de la Comisién Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, deriva el expediente correspondiente a Sesidn de Comisidn;

Que, en Sesion Ordinaria de fecha 27 de junio de 2017, la Comisién Organizadora acordé por
integrar como miembro del Comité Ad Hoc, para la inscripcion en el Registro de Control de Bienes
Fiscalizados de la Universidad Nacional de Jaén, al Técnico Laboratorista Clinico José Alfredo Palacios
Cabrales, a fin de continuar con los requisitos de registro ante la Superintendencia Nacional de Aduanas
y de Administracién Tributaria (SUNAT);

Estando a las consideraciones precedentes y en usc de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de Nuestra Casa Superior
de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INTEGRAR como miembro del Comité Ad Hoc, para la inscripcién en el Registro de
Control de Bienes Fiscalizados de la Universidad Nacional de Jaén, al Técnico Laboratorista Clinico JOSE
ALFREDO PALACIOS CABRALES, a fin de continuar con los requisitos de registro ante la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administracion Tributaria (SUNAT).

o= ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolucién al interesado y a las instancias correspondientes,
para su cumplimiento.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y EJECUTESE
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